
ÓRGANOS DE GOBIERNO

72 Presidentas-Delegadas diocesanas 1 Representante de los Servicios Centrales

La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de Manos Unidas.  
Se reúne dos veces al año.

La Comisión Permanente es el órgano de gobierno que, subordinado a la Asamblea General y  
siguiendo sus directrices, dirige el funcionamiento de Manos Unidas. Se reúne una vez al mes. 

Presidenta 
Cecilia Pilar

Gabinete de 
Presidencia

Consiliario 
Mons. Santos Montoya

Viceconsiliario 
Carlos González

Vicepresidenta 
Mª Teresa Vidal*

Secretario 
Salvador Saura

Tesorero 
Pedro Richi

Sec. Gral. Acción Católica 
Vacante

5 Presidentas-Delegadas  
representantes de la Asamblea  

Mireia Angerri, Ana Torralba,  
Alicia Esparza, Lidia Casado**, 

Mª Teresa Fortún 

3 Representantes de los  
Servicios Centrales  

Ana Lucas,  
Juan de Amunátegui, 
Mercedes Barbeito

COMISIÓN PERMANENTE

ASAMBLEA GENERAL

Comisión PermanentePresidenta

DELEGACIONES DIOCESANAS

ÓRGANO DE GESTIÓN

Vicepresidenta-Vicedelegada SecretariaConsiliario

EQUIPO DIRECTIVO DIOCESANO

TesoreraPresidenta-Delegada

Los Servicios Centrales son los servicios técnicos y administrativos encargados de 
llevar a la práctica los acuerdos adoptados por los órganos de gobierno de la asociación.

Área de Administración  
de Recursos 

Juan Antonio García* 

Área de  
Personas 

Julia Parra***

Área de Comunicación  
y Presencia Pública 
María Teresa Vidal

Área de  
Delegaciones 

Marisa Elosua**

Área de  
Proyectos 

Isabel Vogel

Área de Educación  
para el Desarrollo 

Ana Lucas

Área de  
Gestión Financiera  

Pedro Richi

SERVICIOS CENTRALES

Presidenta 
Cecilia Pilar

Secretario general 
Ricardo Loy
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     * José Valero ejerció de vicepresidente hasta el 24 de junio. 
   ** Ana Mª Ruiz representó a las presidentas-delegadas hasta el 16 de mayo.    

     * Mª Carmen Peláez ejerció de responsable de Administración de Recursos hasta el 18 de febrero. 
   ** Natalia Fdez. de Villaviciencio ejerció de responsable de Delegaciones hasta el 24 de junio.  
 *** José Valero ejerció de responsable de Personas hasta el 24 de junio.  


